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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 Proceso No 110014003055 2016 0434 00 

 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: GRISELDA LOSADA GUEVARA 

DEMANDADO: PAULA ANDREA OSORIO FRANCO 

 

Agréguese y póngase en conocimiento de las partes la respuesta remitida 

por la Secretaría de la Movilidad de Bogotá, en la que informa que sobre el 

vehículo de placas IKX983, cuenta con una medida registrada de 

embargo por cuenta del Juzgado 3º Civil Municipal de Villavicencio. 

 

De otro lado, se agrega a los autos la información suministrada por el 

parqueadero ALMACENAMIENTO DE VEHÍCULOS POR EMBARGO LA 

PRINCIPAL S.A.S., frente a la captura del vehículo en mención.  

 

Sin embargo, como quiera que las presente diligencias terminaron por 

DESISTIMIENTO TÁCITO con providencia de fecha 8 de junio de 2021 y que 

recae la medida de embargo por cuenta del Juzgado de Villavicencio, 

por secretaría OFICIESE al parqueadero informándole de esta situación, 

para que informe sobre la tenencia del vehículo al Juzgado 3 Civil 

Municipal de Villavicencio. 

 

NOTIFÍQUESE,  

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

 

Csl. 
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